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Quito, 20 de octubre de 2005 - 
GG-165-2005 puso 

2 4 901. 2005 
Lo:z0 

Sra. Dra. 

MARLENE FLORES MENDEZ 

DIRECTORA DE REGISTRO DE SOCIEDADES 

SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑÍAS 

Presente 

ATAN PERINTENDENCIA 
DE COMPAÑIAS 

Ximena Valencia 
S.A.U. 

  

De mi consideración: 

En respuesta a su Oficio SC.SG.RS.05 No. 23279 de 15 de septiembre del presente, me 
permito anexarle, la partición voluntaria extrajudicial de herencia de la que fue Sra. 
Susana Mariana Duque Lascano, por lo tanto le agradeceré proceder con el registro de 
la transferencia de acciones, que adjunto en fotocopia, en el sistema de la 

Superintendencia de Compañías. 

Atentamente, 

| | od 

Cecilia B. de Páez Y 0% : S y SA 

GERENTE GENERAL Caos -1o- 25 

Adj.: Original de la partición voluntaria 

Avdas: Mariana de Jesús y Occidental Telfs.: 226-1520 / 226-9030 Fax: 226-9247 Quito - Ecuador 
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HOSPITAL 

CONCLINA C.A. ' “METROPOLITANO 

e 

Quito, 8 de septiembre de 2005 

GG-133-2005 Abs 

1 2 SET. 2005 

    

13h30 
Señores Po 

SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑÍAS a A 
Ciudad. - il 2 CAOMARCA RIAS 

XMmena Valencia 
e A . , , ERAS 

Estimados señores: 

rn A continuación ponemos en su conocimiento la transferencia de acciones realizada en 
CONJUNTO CLÍNICO NACIONAL - CONCLINA C.A. (Exp. 7471-79). 

CEDENTE CESIONARIOS ACCIONES 
TRANSFERIDAS 

HEREDEROS DE 

DUQUE LASCANO SUSANA MARIANA SANDOVAL DUQUE GALO ENRIQUE 1.237 

CC: 170167737-7 CC: 170673020-5 
. 

Esta transferencia ha sido debidamente registrada en el libro de acciones y accionistas 
de la compañía. Tanto el cedente como el cesionario son de nacionalidad ecuatoriana. 

Se anexa original de la Escritura de Posesión Efectiva, copia de la carta cesión de los 
herederos y de las cédulas de ciudadanía de los cedentes y del cesionario. 

Atentamente, 

Cuba Adif, 
Cecilia B. de Páez 

GERENTE GENERAL 

  

Anexo: lo indicado 

ce, Jenny Zambrano — Sistemas 
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PARTICION DE HERENCIA 

PARTICION VOLUNTARIA EXTRAJUDICIAL DE HERENCIA DE LA QUE 

FUE SEÑORA SUSANA MARIANA DUQUE LASCANO 

COMPARECIENTES: El señor Galo Heriberto Sandoval Martínez por sus propios 

derechos y en nombre y representación de su hija la señorita Clara Lorena Sandoval 

Duque, conforme lo acredita copia del poder que se adjunta, y por sus propios derechos 

su hijo el señor Galo Enrique Sandoval Duque, los comparecientos son de estado civil, 

siendo todos ecuatorianos, mayores de edad, domiciliados en esta ciudad, y plenamente 

capaces, obrando en su calidad de cónyuge sobreviviente el primero de los 

comparecientes e hijos los demás del que fue la señora Susana Mariana Luque Lascano. 

ANTECEDENTES: 

1. La causante falleció abintestado en Quito el 21 de Julio de 2003, dejando como 

cónyuge sobreviviente al señor Galo Heriberto Sandoval Martínez, y como sus únicos 

hijos y universales herederos a los demás nombrados, quienes obtuvieron la posesión 

efectiva pro-indiviso de los bienes dejados por el causante mediante autorización 

dictada por el señor Notario del cantón Quito, e inscrita en el tomo 135, repertorio(s) — 

21560 del Registro de la Propiedad, el 28 de abril de 2004. 

2. El impuesto a la herencia fue oportunamente liquidado por el señor Procurador de 

Sucesiones y a la presente fecha se encuentra totalmente pagado. 

Con estos antecedentes los comparecientes de común acuerdo proceden a la partición 

voluntaria de los bienes radicados en la herencia de la finada señora Susana Mariana 

Duque Lascano con sujeción al Artículo 1368 del Código Civil. De la siguiente manera: 

Al señor Galo Enrique Sandoval Duque se le transfiere las 1.237 acciones que tiene la 

señora Susana Mariana Duque Lascano, en el capital suscrito de la compañía



PARTICION DE HERENCIA 

CONJUNTO CLINICO NACIONAL CONCLINA C.A., y se le autoriza al señor Galo 

Heriberto Sandoval Martínez, para que perfeccione la transferencia de estas acciones 

Las partes se ratifican en el acuerdo precedente y declaran que no tienen ninguna / 

reclamación que hacer relacionada con la herencia del que fue Sra. Susana Mariana 

Duque Lascano. 

Para constancia firman el presente documentos en dos copias hoy día 17 de octubre del 

2.005 

  

cl bere Ss 

xClataLborena Sandoval Duque 

c.c. 170693964-0 

      
ETA OA 

Galo Enrique Sandoval Duque 

c.c.170673020-5



  

NOTARIA TRIGÉSIMA NOVENA 
DEL CANTÓN QUITO 

Dr. Fernando Arregui Águtrre 
Notario 

Copia: PRIMERA 

De: PODER GENERAL 

Otorgada por: CLARA LORENA SANDOVAL DUQUE 

A favor de: DR. GALO HERIBERTO SANDOVAL 
MARTÍNEZ 

El: 19 de Enero del 2004 

Parroquia: 

Cuantía: | INDETERMINADA 

20 de Abril del 2004 

Ramírez Dávalos N* 117 y Amazonas - Edif. Turismundial 3er Piso 
Telfs.: 255 43 57 Telefax: 255 43 50 
E-mail: notar39Quio.telconet.net 

Quito - Ecuador 
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NOTARIA TRIGESIMA NOVENA 

  

PODER GENERAL 

OTORGADO POR: 

CLARA LORENA SANDOVAL DUQUE 

A FAVOR DE: 

DR. GALO HERIBERTO SANDOVAL MARTINEZ 

  

CUANTÍA INDETERMINADA 

Di: 2 COPIAS 

(L.A.C.) 
ESCRITURA NUMERO: SETECIENTOS CUARENTA (740) 

En la ciudad de Quito, Distrito Metropolitano, capital de la República 

del Ecuador, hoy día, diecinueve de abril del dos mil cuatro, ante mi 

Doctor Fernando Arregui Aguirre, NOTARIO TRIGÉSIMO 

NOVENO DEL CANTÓN QUITO; comparece la señora CLARA 

LORENA SANDOVAL DUQUE, casada, por sus propios derechos.- 

La compareciente es de nacionalidad ecuatoriana , mayor de edad, 

domiciliada en los Estados Unidos de Norteamérica y de tránsito por 

esta ciudad de Quito, legalmente capaz para contratar y obligarse a 

quien de conocer doy fe y me presenta para que eleve a escritura 

  

Dr. Fernando Arregui Aguirre 
NOTARIO



J
a
r
d
 

pública la siguiente minuta cuyo tenor literal a continuación 

transcribo: “SEÑOR NOTARIO: En su registro de escrituras 

públicas, sírvase agregar una más de Poder General, contenido en las 

siguientes  estipulaciones.- La señora CLARA LORENA 

SANDOVAL DUQUE, casada, por derecho personal, libre y 

voluntariamente, confiere Poder General, generalísimo, amplio y 

suficiente, cual en derecho se requiere, a favor de mi padre el doctor 

GALO HERIBERTO SANDOVAL MARTINEZ, Abogado de la 

República, para lo siguiente: a) Para vender, comprar, donar, dar en 

anticresis, arrendamiento o hipoteca, administrar y de cualquier forma 

disponer de los bienes muebles e inmuebles, presentes y futuros, 

pertenecientes a la mandante, a cualquier título.- b) Para que dé y 

reciba dinero a mutuo o en depósito, pactado las condiciones 

inherentes a estos contratos, aceptando y constituyendo cauciones 

hipotecarias, prendarias o fianzas personales que aseguren el 

cumplimiento de las obligaciones; tales contratos podrán celebrarse 

con cualquier personal natural o jurídico, de derecho público o 

privado.- c) Para que obligue a la mandante solidariamente con una o 

varias personas respecto de las obligaciones que contraiga.- d) Para 

que cobre y reciba el dinero que, a cualquier título , le corresponda, 

cobros que los hará judicial o extrajudicialmente .- e) Abra cuentas 

corrientes o de ahorros a su nombre, en cualquier banco o institución 

análogo, y gire, deposite o retire dinero sobre las mismas o sobre las 

ya existentes, ceda, endose, acepte y cobre cheques, letras de cambio, 

pagarés, giros, ordenes de pago , O cualquier otro documento de 

obligación.- f) Para que le represente y entienda en toda clase de 

juicios, sea como parte actora o demandada.- De manera especial 

queda al mandatario capacitado para transigir en juicio o fuera de él, 

 



NOTARIA TRIGESIMA NOVENA 

  

  

comprometer el pleito en árbitros, facultándole para designarlo 

   

  

. desistir del pleito, absolver posiciones, deferir el juramento decisdnie, Es 

y percibir la cosa sobre la cual verse el litigio, tomar posesión de laz: 

en este caso; si fuere necesario, delegará este poder, para efectos de“; 

procuración judicial, en la persona de un abogado de su confianza.- g) 

Para que celebre toda clase de contrato, comprar, ventas, donaciones, 

hipotecas, cancelaciones, arrendamientos, transacciones, inclusive 

aquellos que requieran de cláusulas o estipulación especial; pacte 

precios , forma de pago, reciba o entregue los valores acordados, fije 

linderos y más condiciones de la negociación, suscriba los 

documentos públicos o privados que fueren necesarios y solicite la 

respectiva inscripción en el registro mercantil o en el Registro de la 

Propiedad.- h) Concurra en representación de la mandante a la 

formación de compañías anónimas o limitadas, o adquiera acciones o 

participaciones en compañías ya existentes; asista con voz y voto a las 

Asambleas de Socios o Accionistas y en ellas haga valer los derechos 

que la Ley le reconozca en cada caso, pudiendo disponer libremente 

de las acciones o participaciones, pudiendo cederlas o transferirlas con 

las solemnidades legales establecidas; igualmente, podrá recibir los 

dividendos que produzca el ejercicio económico de dichas 

compañías.- 1) Para que solicite posesiones efectivas de bienes, 

intervenga en todos los asuntos relacionados cón derechos sucesorios 

que tenga o llegare a tener la mandante y suscriba las escrituras de 

partición o adjudicación que fueren necesarias.- j) El mandatario 

podrá concurrir con peticiones, reclamos, solicitudes, ante cualquier 

7 autoridad o entidad administrativa, con las más amplias facultades, 

actuando como si la mandante estuviere personalmente presente, de 

manera que, bajo ninguna circunstancia, pueda alegarse insuficiencia 

  

Dr. Fernando Arregui Aguirre 
NOTARIO



de poder, porque es voluntad de la mandante que este no tenga 

- limitación de ninguna clase e inviste a su mandataria de todas las 

atribuciones que fueren necesarias, inclusive las determinadas en el 

Artículo cuarenta y ocho del Código de Procedimiento Civil.- Si fuere 

necesario, el mandatario podrá delegar este poder parcial o totalmente, 

reservándose el derecho de resumir las facultades que hubiere 

delegado.- Usted señor Notario, se servirá agregar las demás cláusulas 

de estilo para la plena validez de esta escritura.- firmado) Doctor 

William Castro Salazar, Abogado con matrícula profesional número 

dos mil novecientos veintiuno del Colegio de Abogados de 

Pichincha.- Hasta aquí la minuta que queda elevada a escritura pública 

con todo el valor legal. Y leída que fue a la compareciente por mí el 

Notario, se ratifica y firma en unidad de acto, de todo lo cual doy fe.- 

2 | J S ' K . 

LORENA SANDGVAL DUQUE 

cc. 4069396 4-0 
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E
 

  

Se otorgó ante mi, Notario Trigésimo Noveno del Cantón Quito, en fe de 

ello confiero esta PRIMERA COPIA CERTIFICADA, del Poder General 

que otorga Clara Lorena Sandoval Duque, a favor de Dr. Galo Heriberto 

Sandoval Martínez, firmada y sellada en Quito, a veinte de abril del año dos 

mil cuatro. - 

    

 



Lepra ditu 
e 

Ge FORMANO 

ECUATORIANAS RES8S 
VAJA3VA 4 

E UPER 
106 

1 XI PROF.'OCUP 

"PACO SANDOVAL 

EUEÁNA. DUBUE. 
NOMB' Ú y A DE LA MAI 67 0 9 o 

LUGAR Y, 51 DE dUERTE 

OT 00 9 2 0 9 2 
FORMA Nc 

    

o ee “ 

— Fa DE YA es RIDAD 
a " 

  

  

2 
ls 

REPUBLICA DEL ECUADOR ES 
DIRECCION GENERAL DE REGISTRO CIVIL, IDENTIFICACION v CEDULACION: ¿ V 

  

  

Las TEPUBL CA DE ¡ADORA MRE, E E ENTES En ENTVEDACA — CEDULACION 

— 5 4701490995, 
—MERIDERTO     

   

       

REPUBLICA DEL ECUADOR | | 

DIRECCION GENERAL DE REGISTRO CIVIL, IDENTIFICACION Y CEDULACION 4 

ceourane CIUDADANIA no 47046939640 
_ SANDOVAL DUQUE CLARA LORENA 
00039 “FEBRERO 1.970 
" TEHTNENA/CAYAMBE / CAYAMBE ATTE NACIMIENTO 

e 01 053 00 
_ omo CAYANBE 
MA



€ 

  
E ÁCTA. NOTARIAL DE POSESION 

1180. Y. MS DIEIGENCIAS E 

   2 Emailznotar390 20540 
¿Quita - Esiidrw 

 



R
T
 
R
D
A
 

     No. 745 

PROTOCOLIZACIÓN 

ACTA NOTARIAL DE POSESION 

EFECTIVA PROINDIVISO Y MAS 

DILIGENCIAS PREVIAS DE LOS 

BIENES DEJADOS POR LA SEÑORA 

SUSANA MARIANA DUQUE LASCANO 

CUANTIA: INDETERMINADA 

“Quito; 20 de-abril del 2004 

(Di 2 copias) 
113 $11 2208-08-73 

L.A.C. 

    Dr. Fernando Arregui Aguirre 
NOTARIO 

  

   



TARIO: 

   
    

    

    

    
    

  

     

    

ceder la Posesión Efectiva de los bienes proindiviso dejados por la 
ñora SUSANA MARIANA DUQUE LASCANO, cuyo fallecimiento 

n la ciudad de Quito el 21 de julio del 2003, quien fuera de estado 

oltero ; CLARA LORENA SANDOVAL DUQUE, CASADA, y del 
* sobreviviente el señor doctor GALO HERIBERTO SANDOVAL 
Z, por los derechos que pudiere tener dentro de la sociedad 

fecto y amparado en el Art.7 , numeral 12) de la Ley Reformatoria al 
la Ley Notarial, solicito se sirva dar trámite a la presente diligencia de 
n de Posesión Efectiva, para lo cual adjunto. la siguiente 
tación: 

a de defunción de la señora SUSANA MARIANA DUQUE LASCANO; 
as de nacimiento; 
a de matrimonio. 

efecto, usted señor Notario, se servirá realizar y ordenar las demás 
des para-el perfeccionamiento de este acto 

. : 7 

ALOSANDOVAL MARTINEZ 
ZP CAE 

  

    

    

  

da, a favor de sus hijos: los señores GALO ENRIQUE SANDOVAL 
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10 
ANDOVAL DUQUE, de estado ivi Es pr jos LORENA SANDOVAL DUQUE, de esta%% ,, A pr 

c 
-Onyuge sobreviviente señor doctor 6 oy 5 polar? los 

SANDOVAL MARTINEZ, viudo, tod ”_ Ja de :y2 

pa ¿e A 
derechos, al efecto procedo a rec, y E A d 

. ses juramentada tendiente a Obtener la po 05 e po ¡yde d de 
“bienes dejados por la causante señora sÚ de 

* DUQUE LASCANO.- Los comparecientes 5% ¿en Y 
dos 

E ecuatoriana, mayores de edad, domiciliad0? L per 105 gs? de 
Quito con excepción de la señorá eo jan > 
SANDOVAL DUQUE, quien es domición, p 
Unidos de Norteamérica, legalmente capa 
conocer doy fe por haberme presentadO 

identidad, y al efecto instruidos sobre la * 

tiene de decir la verdad, libre y o 
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ninguna clase, declaramos: a) Que la causante se 

SUSANA MARIANA DUQUE LASCANO, falleció en 

ciudad de Quito el día veintiuno de julio del dos mil tres 

Que la señora SUSANA MARIANA DUQUE LASCAN: 
fue nuestra madre y esposa respectivamente, por lo tanto som 

   

  

   

    

   

  

   

    

   
   

      

   

  

   

    

   

   

  

   

  

   

   

  

   

sus únicos y universales herederos; c) Que lo afirmado 

ratifica con las partidas de defunción, matrimonio 

nacimiento incorporadas a la presente acta.- Al efecto expre 

y ratifica su deseo de que se declare en su favor, la posesi: 

efectiva de los bienes dejádos por su madre y espo 

respectivamente, señora SUSANA MARIANA DU 

LASCANO, fallecida en esta ciudad de -Quito.- Habiéndo: 

cumplido con el mandato legal, de conformidad con 

dispuesto en el numeral doce del artículo dieciocho de la L 

Notarial, reformada mediante Ley publicada en el Suplemen: 

del Registro Oficial número sesenta y cuatro, del ocho 

noviembre de mil novecientos noventa y seis; suscrito, en 

calidad de Notario Trigésimo Noveno de este Cantón, 

amparándose en la Declaración Juramentada de los solicitant 

que anteceden, y en su respectiva petición,  concedo 

posesión efectiva de los bienes dejados por la señora SUSAN: 

MARIANA DUQUE LASCAÑO, a favor de sus hijos GALO 

ENRIQUE Y CLARA LORENA SANDOVAL DUQUE y de 

cónyuge sobreviviente señor doctor GALO HERIBERTO: 

SANDOVAL MARTINEZ por los derechos que pudiere tene 

dentro de la sociedad conyugal, en forma pro indiviso y sin 

perjuicio del derecho que terceros podrían tener en esta 5 

sucesión, debiendo tomarse nota del contenido de esta acta, !
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ropiedad correspondiente, si fuere del caso, a efecto de lo cual 

suscribe la presente los - peticionarios, conjuntamente 
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C.C. 170693964-0  ' Mo 3 
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DE PROTOCOLIZACION: A petición del Doctor Galo Sando: 

Martínez, Abogado con matrícula profesional número dos ) 

novecientos cuatro del Colegio de Abogados de Pichincha, y 

aplicación a la Ley Notarial, protocolizo en el Registro de escri 

públicas de la Notaria Trigésima Novena del cantón Quito, a mi cargé 

en once fojas útiles el Acta Notarial y más documentos previos p. 

conceder la posesión efectiva de los bienes dejados por.la causa 

señora SUSANA MARIANA DUQUE LASCANO, — de todo lo efi: 

doy fe, otorgando dos copias.- Quito, a veinte de abril del año dos 

cuatro.- 

  

Se protocolizó ante mi, Notario Trigésimo Noveno del Cantón Quito, en fe 

de ello confiero esta TERCERA COPIA CERTIFICADA, de la 

protocolización número 745-2004 que contiene EL ACTA NOTARIAL DE 

OSESIÓN EFECTIVA PROINDIVISO Y MAS DILIGENCIAS 

AREVIAS DE LOS BIENES DEJADOS POR LA SEÑORA SUSANA 

dl A DUQUE LASCANO,, firmada y sellada en Quito, a dieciséis de 

sto del dos mil cinco.- 
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Con esta fecha queda inscrita la presente Escritura de POSESION EFECT. IVA enel: 

, REGISTRO DE SENTENCIAS VARIAS , tomo 135, repertorio(s) - 21560 
$ 

Miércoles, 28/04/2004, 08:59:09 AM    
Contratantes .- po Me 

CAUSANTE: SUSANA MARIANA DUQUE LASCANO.-! 
BENEFICIARIOS: GALO ENRIQUE Y CLARA LORENA SANDOVAL DUQUE Y DEL CÓNYUGE 
SOBREVIVIENTE CON DERECHO A GANANCIALES DE LA SOCIEDAD CONYUGAL SEÑOR: 
GALO HERIBERTO SANDOVAL MARTINEZ.- DEJANDO :A SALVO EL DERECHO DE 
TERCEROS.- 

Responsable .-   

  

  
   


